
c(}rt/[I, MUNICIPALIDAD DE IOTA
ALCALDIA

DEPIO. DE EDUCACIóN

- Apruebo Convenio de Tronsferencio de Fondos
poro funcionomieñto de SAIA CUNA CODIGO
08.to¿.020.-

LOTA, Febrero 25 del20l0 -

DEcREro D.E.M. N' 0q9l.

vtsTos:

L Convenio poro luncronomiento de iord¡nes
infontiles con konsfereñclo de fondos, de lecho 30 de D¡ciembre 2009.

2. Resolución Exento N'015/5503, de fecho 30
de D¡ciembre 2009.

3. Y, en uso de los focullodes que rñe confieren
los Art. I2 y ó3" de lo tey N'18.ó95, Ley Orgón¡co Consl¡tucionol de Municipolidodes;

oEcnElo:

l. APRUEBASE Convenio de lronsferencio de
Fondos poro funcionomiento de Solo Cuno, codigo 08.10ó.020. ub¡codo en Condell ol
cero s/N. Comuno de Lolo, celebrodo enlre don JOiGE nU6ÉN SAIaIAR VARGAS,
Director Regionol Vlll Regióñ, Junlo Nocionol de Jordines lnfonliles y don JORGE ANIBAt
vENEGAS fRONCOSO, Alcolde de lo l. MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2. A trovés de dicho coñvenio JUNJI, Tronsleriró
fondos poro proporcionor oiención educotNo inlegrol o nrños y ñiños que se encuenken
en condiciones de pobrézo y/o vulnerobilidod sociol.

3. tormon porle inlegronle del presenle
decreto el convenio suscrilo por los eñhdodes mencioñodos en el punto N'1, en los
condiciones poctodos

4. IMPUTESE el golo que demonde dicho
proyeclo, o lo cueñlo complemenlono ól3ló 'APtlcAclÓN DE FoNDos EN

ADMINISf RACIÓN". SAI,AS CUNAS "Uceo Polltécnlco A-46".

ANÓIESE, COMUNíOUESE Y 
^RCHíVESE.

ry9
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DISIRIBUCIÓN:
. Alcoldío
. Finonzos DEM
. PersonolDEM
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MATERIA:APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS OE JUNJI

Á mur¡rctp¡uoeo oE Lofa PARA FuNcloNAMlENTo DE LA saLA cuNA
coDrco 08.106.020.

co¡¡cEpc¡or.¡, 30 de diciembre de 2009

vtsTo s:

Ley N! 17.301, que cr€a la Corporacrón denoñinada Junla Naoonal de Jardines

tnteñtités v sus modificacione;: Reqlamento de ta Juflta N;cionat de Jardiñes lnfantiles eslablecido pof o s
ii r sii ¿,i I e7 r ¿.r Mi"i"leno d6 E;ucáción. L€y Nc 20 314 de presupuesto Púbrrco 20ogi O L 1263 O.gánco

¿e lá ¡omrn¡srraOOn financ¡era d€l Estadó i L;y Orgán'cá Conslrtucroñal N'I 8 575 Bases Generales de la

Á¿r¡"l"ii"ái^ ¿"ie"r"io: Ley N' 19653. so¡re pio¡r¿a¿ Admrnrsralrva aphcable de los Órganos de le

il;ili;;;¿; J"l e"lá¿o r-"í ¡¡' 19 862, que estauece el Regislro de Personas r¡drcás Receploras de

ioiJo" p,¡u¡-i v ", 
n"gb;enlo fúado por D.S. de Hacienda N'375, de 2003; o 411 dét lüinisleio de

rO,"áiiOn ¿" 2Ú12nod, mod'ficado por D.S.442 de 02 04 2OO9 que aprueba Reglámenlo sobre

iiansterenaa ¿e Fon¿os de ta Junra Nacionat de Jafdines tnlant esi Resolución N.1 600 30102008 de la

¿;;i;;i;áé;'"| á" tá n"p,,tti"" Re§olución: No 015/26 de 04 02 2000, ResoluciÓñ N'015/172 de

cullados al Director de 11 05'2006 nombra al Drreclor

Resolucrón Exenla oirector Regional del BioBro que

eieqrción de obras, N"01t4442 de29'122009' y

CONSIDERANDO:

1. Que ta Junta Nacionalde Jardrnes lnfántiles (JUNJI) podrá suscfibrr Convenios

Mrá Transfenr Recursos a Enlidedes PÚbl(¿s o Privadas sin fnes de luc'o destinados a c'ear' manlener o

áám,*sii"i ¡ár¿inei tnrantites y/o satas cunas, para ta alención de nrños y niñas en siruacÉn de pobreza v

vulñerábilidad sooal
2. Oue con esl€ delerminado obi6lo se celebró Conveñio de Transferencia de

FondosconlaMunlc¡pslidaddeLota.paraelfuncionamienloaconlardelmesdedc¡embre2009.delasala

",i"" "¿¡éá 
os.ro6.oá0, ,¡¡.16" s¡ i¡c€o eolitécñico A-¡16 condell al c€ro Jn comuna de Lolá

3 R€solucióñ Exenla N'0113112 de 07 I0 2009 de Vicepresidenla Eieculrva que

auto.iza funooñamiento de la sala cuna mencioñada en el ñumeral enlerior

f.

t,

4. Oue es necesario diclar un Aclo Administral'vo que aprqebe el Convenro reclén

RESUELVO:

1' APRUEBASE Convenio de Transferencia de Fondos de CaPrlal para

funcionemienlo coñ la ltustfe Municipálidad de Lola, cuyo texlo ñrmado por sus fepresenlantes debrdamenle

acr6ditachs, €s el squienlei

"CONVENIO PARA FUI{CIONAMIENTO DE JARDI}' INFANTIL CON TRAI{SFERENCIA
DE FOI{OOS

JUNTA ACIOI{AL DE JARDINES II{FANTILES

MUNICIPALIDAD DE LOTA

En la ciudad de ConceF¡ón, a 30 de diciembre de 2009 enlre la JUNÍA NACIONAL DE JARDINES

Ñfm¡flfS, corporación aulóroma, con personshdad jurldica de derecho público, RUT N' 70 072'600_2,

reoresentadaoor iu Direclo. Rogiof)al, don Jorg€ RuÉn Salazar Varges, Cédula de ldenlrdad N'  
.im¡os ¿om¡c;l¡aoos en c¿lle 

-D¡sgoñal 
Pedro Aguirre C€rdá N'1129, comuna de concepción ciudád de

c;nc6pcióñ, 6n adelañto la 'JUNJi', por una pártei y por le olre, la ruslre Muniqpatided de Lota, RUT

69151.30Gg repres€nteda por su Alcalde Sr. Jorge Venegas Troncoso R'rt   ambos domrcrliados

en catte Pedro Águine Cerde N' 302. Lole, oudad d€ Lola. vlll Región . en adelenle lambrén -l¿ ENTIDAD

ADMINISTRADORA', se ha convenido lo sigl.,ienle:

PRIMERO: Do la autorlz¡ción lo9¡1. De acuerdo a la ley N' 17 301, a la JL'NJI, le corresponde crear y

omover. estr;ulary supoNigilar lá orgañización y funooñamienlo de ¡ardines infanlrles

Presupuestos del §ectór Público auloriza anualñenle a la JUNJI, para kánsferir fondos

, maniengan y/ o aoministren iardines infantiles, que proporcionen alención educálrva

integrál a niños y niñss que se encuerllren en condic¡ones de pobreza y/o Yulnerabilidad soclal

La ÉNTIDAD AbMINISiRADORA, por su parle, en el ámbito de su geslión, ha manifestado su volunlad de

ier ,"ceptora oe los londos releridos pára el desarollo de la llnelidad que ¿stc persigue, habiendo dado para

tales el¿os cuñplimiento á los requisitos y condic¡onos que la hebililan para impelrarlo

SEGUOO:Dsl¡dirrcciónycap¿cldaddelJ¡rdinlnlanüly/oSalaCunáEnv¡rtuddeloseñeladoenla
Jáusula orecedente, ta JUNit y ia ENTTOAD ADMTNTSTRADORA vieñen por el presenle iñslrumento, en

susc{ibir ün convonto para el luncionemlento del sEuÉnle Járdin lnfanl'l'



Cap¡cidád Tot ldc

Distribución dc los

L¡ceo Po¡ilécñrco A'46 Coñdellálcero s/n Código N" It06020

De 8:30 a 1S 00 horas

20lacla¡les

TERCERO: Oo la3 obllgaclon€. do la ent¡ded. P¿ra la adecuada imptemenlación y funcronamienlo det tardtn
infanlil, la ENTIDAD AOMINISTRADORA, eslará obligádá a

a) Velar por el buen funcionamiento del Jardin lnfantil. por ta seguridad y cat¡dad de ta atencrón de tos

b) Cumplir con las normalivas de generál aphcación que regutan tas ptañras tisicás, y tas normalivás
lécnicás y rinancieras que dict6 rá JUNJI para los tardrñes infanliles con kansterencia de fo¡dos

c) Contar con un plan general anuat de trabaio técnico- pedagógico Etjerd¡n intanlrt que admiñistre deberá
volar por el cumplimiento d6 las normas léc¡icas eslablecidas por la JUNJT referidas a ra catrdad der
sefvicio educálivo qu€ estos otorgan y su coherencia con tas orientacioñss. cnterios y fundamentos
eslablecidos en las Bases Curiculares de la Educácón Parvularia

d) Conlar con el personal profesional, lécnico y auxiliar necesario f,ára ta átencjón educatrva de tos niños,
debiondo resp€lar y garanüzarcomo miñimo los coefioenles de personat establecrdos por ta JUNJTe) Lleyar rigurosamenle los regislros y conlroles de maricula, asrslencia, del programa de atimentación de
párvulos y demás señál¿dos por Ia JUNJI

f) Poner en conoc¡mienlo de los organismos que corespondan, ya sea mediante denunoa o denvacióñ de
anlecedentes según el caso cualquer hecho const'lurrvo de detito o que 

'mptrque 
uña peturbac,ón o

amenaza á los derechos de los párvutos asistentes al establecimieñlo Eslos hechos también deberán
ser comunic3dos a tá JUNJI denlro de un plazo de 48 horasg) Oisponer €l reemplazo rnmedialo del personat que preste servrcjos en et Jardin rnfantrl y que esluvrere
involucrado en los hechos previslos en ta telra precedente

h) Efecluar una debida selección del personatque presta¡á funciones de trato diecto coñ tos párvutos. con
eltin de asegurar la competeocia c idoneidad de este

D

Efecluar anualmente medioones de aprendizaje de tos párvutos que asistan at tardin inlanlrt conforme a
las directrices e instrucciones que imparta para tates efectos la JUNJI

Conlár con un rnventario actuahzado de todos tos bienes muebtes y det €qurpamreñto errstenle en el
jardin inlantil

k) Manleñer la gratuidad del seNicio oto¡gado a fos párvutos beneficianos En caso que ta ENTTDAO
ADM|N|SfRADORA so¡rcite atgún aporre de ¡os apoderados. esle debe ser pdvramente rntofmado a ta
Direcc¡ón Regioñat ds ta JUNJT y tener cárácter de votuntario. de mane;a tat que ño d¡scrmine o
rnarg¡ne a los párvutos benefciaños d€ ta atenciónl) Manlener á la visla un buzón y t¡bro fotiado para recJ¿mos y sugerenoas Asimismo intormar a tos
padres los mscánismos de rectamo en cáso de disconformidades y tener en un lugar púbtico y de afto
lrán6¡to, señalóticá que contenga informac¡ón sobre tas oficinas regionates cfe;nfoimaáOn, reáamos y
su9er6ncies (OIRS), de aolerdo a tas ¡ñslrucciones enkegades por É JUNJT

m) lnstalEr denlro de los tres pfimeros mes€s de luncronam¡enlo, en el fronlis det esrablecimrenlo uná
señeláticá que indiquo que se tralá de un iardín con Transferenc¡a de Fondos de te JUNJ|, ta que
deb€rá cumplir con las indicaciones lécnicas entregadas por ésia, ta que sóto debe¡á ser ul¡lizada
duranle el p€riodo de vigenda detpresonle convenD

ñ) Estar inscr a y manrener actuar¡zados sus daros en ros Regislros cre personas Juridicas Receproras de
Fondos Públ¡cos de ta JUNJ¡y delMinisterio de Haci€nda.

o) Caulolár etcoreclo uso de tos tondos det Esl¿do

p) cumph en la ley a sector púbtico, que aulorizá
la exislen a. como asr uoonej e instruciivos que taautoridad inistario de cjonat de Jardines Infa;tites-disponga cionamienlo de,ardines iñlantites con lranslerencr¡a de fondos

CUARTO: 06 l¡. obltg¡ctones de t¡ Jt NJl, La JUNJI se obtiga a Io siguiento:

a) A reat¡zar un apoñe a ta ENTTDAD ADMTNISTRAOORA, que consisiüá 6n et t.aspaso rnensuat de fondo§
n ¡nfaniit individuati¿ado en te ctáusuta segunda
so de los monros a ta ENTTDAD ADMjNTSTRADORA
es en ¡os llnes d¡spuestos en el pres€nte contralo
presupuestaria asigñada a ta Junta Nacionat de Auxitio

conces,onario conrrarado oo,.o". u, ,""" o,,Ix""#,1'..,:,:,"."::1*:,J":i"ll,?i',j;,"",,j"1?ff"11pale de la lransle¡emrja, ni s6 descontará de e¡ta a ta eñüdad administrádora

QUINTO: Oel func¡onañlsñto de to. o3rabtec¡m¡entos Etjardin infantjt y/o sata cuna, debe.a contemp¡a¡ una
¡oñada d¡arie do runcionamienro que comprenderá une alen;ióñ in¡nleru;p¡¿" ¿" irná" 

" 
,,"rn". ¿, oa,¡o ,19:0O horas

La enüded podfá anlicjDar el inicio de le ioháda de atencjón de los párvulos pefo éstá deberá srempre concluir oelend€rse hastá las tg.oo horas a lo menos



sotiJción.v¡sadá por la Oir6ccióñ de prosupuestos autor¡¿arñ pmada. 6sp6ciat6s án dta3 y/u horas distioto; ; ti

edentemenle sólo se te trañsferirá en el respecltvodet personat que p.esta serv¡c¡os * ¿,"ü i ;;

in hfañtit, podrá supervEár y eva,uar permanenlemenrc
ta c¡eusuta tercera, etque comprenaera, enf,e ofros. io.

slión fécnic¿ Curicutar
f) Equipemionto
9) Programa de Atimentaciónh) S€tud, Cu¡dado y prevancjón ds Accdontes de ¡os párvutos0 Manlenoón e H,gien6 de¡ Estábtecjmreñto

trensfo16ncta. La entrdad adminislradora .ecrbirá
.de_mu¡liplrcar et vator parvutcmes por ta aststeñc,at ourante e¡ ñes de tr¡ncioñannenlo 

"nf"no, 
,l ."i

se
Ia

de
de

OCTAVO: Detx""L"iiln5, x[:tr##iií:í¿:hi:"Í:ffi:,try:,"i,":fi:?¿."",83t
NOVENO: Det ulo
¿eue¿n ur¡ráárslá 

":T 
Ta.ENTIDAD ADMTNTsTRADoMcor€spondnnr€. r6ni ;:i nt ..de co¡rohidad a ta o;;;;;;á116. de los n¡ños y nrñas atendtdos en



uso de to! tondos transtendos, ros r¡r¡c cr, caso atgunones a¡ reprosentante togat o miemb,os det Dúe¡ to,io áe ¡a

ansfer€ncia do fondos debe¡án cores0on(,c. ar año

et iard¡n intantit con tos fondos lransteridos noeñtescon dtc¡a ent¡dad, sienOo respon+aOr,,Oaj

l?ii"[|;i"r["TJÍ]iii i""#;::"",.TSy,gaDiD^.'NrsrRADoM es,ará obhsad¿ a ,cvar un res,s,ro demismos rntormará mensuah6nte a ta JuNJisot)re t¿ aphcacoñ de tos

onto delat¡ado de ras renrcsas recrbidas:
los conrprobanres de conreO¡rOaO que

del rnfo¡me mensuat y ta opo¡lrrnrdad en que deberá ser

n-o_h.áy¿,cumpt¡do con ta (¡bt¡gaoon de rend, cuentas d6res ruc,ón de tos mismos crranOo su empreo o se alusiá

se encuenka aluslada a ta notrn-tntrt Na y que se /FUe,a a

-de 
cuenlas de ta enndad, en cuatqLrier liernpo y aúñ

décima, podrá sirspender,
a las entidades que no d€n
de ást6, rñparta Iá JUNJ|,

6B de cuenlas.
dón d6 tos recursos
reúñan las condicjones de pobreza y/o vu¡nerab¡¡idad

árvutos.
s de cJentas.
r, totat¡dad o en parle de ela
nsuat¡dad

'd¡sti¡to e los ¡ndicados paecodeñtemsnt€
adtdás por JL,NJt.

a-6usp€n6ión lomporel o cfe,ln rya, según sga e¡ cáso,convenlo



t€ 3uspensÉn dofnflva d6berá dtsoon€

x¿i:ihr.:h",#_#::,"ff1";:f^"., T:iT!:"i:"ili"1?,tt",::HÍ.3 J:, ;t"...":3 ji31T" 1[; .1

poner lérmno al presenle convenio, en cuatquior
D ADMINtSTMDORA. de¡a Oe cropln cualqu¡eá
Dlen, por razones estridamente presupLresiariás

venD,_se compromete a gostlonar ¡a ubcac¡on d6rospeEndo en Io Eosibte ta zo¡a geogr¿fc¿ de

nveñ¡o. [a ENTTDAD ADM¡N¡STRAOORA deberá dar

ta Junta Nacjonat de Jardhes ¡nfañnhs ap¡obado oorpor et Docreto Supremo N, 442 o" zócÉ r-.-o"i 'uii

tos monlos que ta JUNJI podrá
tucro, pára et func¡onamre;to de
o de Hacienda
cas y priv¿das srn fnes de lucfo,

s Receploras de Fondos púbtrcos y el
Regtamenlo

¿f "1"1::. *"",,,",[:#:. t1x*:
oEctMo sE
cualquie. otr decra¡an dejar sn efecto6slablecido contar de esla techa, tofunoonarnie. lo ¿e continua¡ con e¡

terEente

OECllrO OCTAVO: D. lo¡ ejompl.ras. Et rcp.pra,es en poaer áü:¡ilü;i;;;d:ltiÍ:".ff1;Íü¡Lr,lft1iX;¿tri ejeme¡ares, quedándo ,res

il*[ij:i,l.j$t¿:,"#;§il?¡,li,l1'ñ1,,.,1T]i"",..ffift:Í".,:ilfi:",g::"i:jf":,::,i:giJfL.:J:

IMPUTESE at
do le Junta

Programa O.t,
Nacionat ds

R
SAL¡ZAR V

:"1111,::|i,",:"JtÍil,8,I"ry j;¿!ff"iT3:iiti".JJJ::ii,:

¿\ coNcE:íi,! /lr i

ABOGADO



COI{VENIO PARA FU CIONAITTIENTO DE JARDIN INFANTIL CON TRANSFERENCIA
DE FONDOS

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

Y

I. MUNICÍPAIÍDAD DE LOTA

En la crudad de Concepción, a 30 de diciembrc de 2009, entre la JUNTA NACIONAL DE
JARDINES INFANTILDS, corporación autónoma, con personalidad juridica de derecho púbhco,
RUT N'70.072.600-2, representada por su Director Regronal, don Jorgc Rubón Salazar Var8as
, Cédtrla de ldentidad N' , ambos do¡niciliados en callc Diagona¡ Pedro Aguirre
Cerda N" I129, comuna de Concepción, c¡udad de Conccpción, en adelante la "JUNJI", por una
F¡artc; y por la otra, la Ilustre Municipalidad de l¡ra, RUT 69.151.300-9 representada por su
Alcafdc Sr. Jor8e Vencgas Troncoso, Rut  ambos domiciliados en callc pcdro
Agurr¡c Ccrda N" 302, L¡ta, ciudad de Lota, VIII Ilegión , en adetanre rambién 'ta ENTIDAD
ADMINISTRADORA', se ha convcnido lo stguiente:

PRITERO: Dc l¡ eutorlzrclón ¡c8al. De acuerdo a la ley N. t7.3ot, a la JUNJI, ¡e
co¡responde crear y planificar, coordinar, promover, csrimular v supervigilar Ia orBanización y
funcionamiento de jardines infentiles. Por su partc, la ley de presupuestos dcl Secror púbtic;
autoriza anualmcnte a la JUNJI, para transferir fondos a entidades que crecni mantcngan y/ o
administrcn jardines infantiles, que proporcionen atcnción educativa integra¡ a niños y niñas
que se cncuentren en condiciones de pobreza y/o vrjtnerabilidad social.

Lá ENTIDAD ADMINISTMDORA, por su parre, cn cl ámbito de su sestión, ha manifestado
su voluntad de scr receptora dc los fondos ref€ridos para el dcsarrollo d€ la finalidad r¡uc éste
pcrsi8ue, habicndo dado para tales cfectos cumplimicnto a los rcquisrtos y condicronci quc ta
habilitan pera impetrarlo.

§EOU¡IDO: Dc ¡¡ dl¡.cclóE y c¡prcld¡d dGt J¡¡dfü IEI¡DIII y/o S¡¡r Cu¡¡. En virtud de lo
scüE¡ado en Ia c¡áu§ula precedcnte, la JUNJI y la ENTIDAD ADMINISTMDoRA vienen por el
prcaente instrumcnto, en suscribir un cor¡venio para el funcionamiento del siguiente ja¡din
Infa¡til:

. D¡¡cccló¡¡
crt¡blcclEleEto

Liceo Politécnico A-46 Condell al cer¡o s/n Código N.8106020

De 8:30 a 19:00 horas

. Cspsclded Tota.l de
pfuvulo.

20 lactantee

D¡.t¡lbucló! de lo.
párvulos por r¡lvcl

Sala CuEa Nivel Medto TraDslclóa Heterogéúco

20 0 0 o



TERCERO: Dc la. obllg¡clonc. dc l¡ cEtldrd. Para Ia adccuada r¡nplcmc¡¡ración
funcionarniento del jardin rnfantil, Ia ENTIDAD ADMINISTRADORA, estará obliga.ta a.

a) Velar por el buen funcionamiento del Jardin Infentil, por la segu¡idad y calidad de la
at€nción dc los párvulos.

Cumplir con las normativas de general aplicación que regulan las plantas fistcas, y las
normativas técnicas y financieras que dtcte la JUNJI para los jardines infantiles con
transfercncia de fondos,

Contar con un plan gcneral anual de trabajo técnico, p€dagógico. El jardin intantil quc
administre deberá vclar por el cumplimiento de las normas técnicas establecidas por Ia
JUNJI refcridas a la calidad del scrvicio educativo que estos otorgan y su cohercncia con
las orientaciones, critcrios y fundarnentos establecidos €n las Bases Curricularcs de la
Educación Pa¡vula¡ia.

Contar con el personal profesional, técnico y auxiliar neccsario para la atcnción
educativa de los niños, debiendo respetar y garantizár como minimo los coeñcrcntes dc
personal establecidos por la JUNJL

Llevar rigurosamente los regisiros y controles de matrÍcula, asistencia, (lct programa dc
al¡mentación de pá^.ulos y demás señalados por la JUNJI.

Poner en conocimiento de los organismos que cor¡espondan, ya sca mcd¡ante denuncia
o derivación de antecedentes s€gún el caso, cualquier hecho constitutrvo dc dclito o
que implique una perturbación o amenaz€ a los de¡echos de los párvulos asistcntcs al
establecimiento. Estos hechos tahbién deberán ser comun¡cados a Ia JUNJI dcntro dc
un plazo de 48 horas

Disponer el reemplszo inmedEto del personal que preste servrcioq cn eljardin infantil v
quc cstuüere involucrado cn los hcchos previstos en la letra precedenic.

Efectuar una debida sclección del pe¡sonal que prcstará funciones de trato dirccto con
los Érvllos, con €l fin de ascgurer la competencia c idoneidad de este.

lr)

d)

c)

c)

i) Efectuar anualmente mediciones de aprendizaje de los párvulos que asistan al jardin
infantil conforme a las dircctrices e instmcciones que rmparta para talcs efectos la
JUNJI.

k)

Contar con un inventario actualizado de todos los bienes muebles y del equlpamiento
existente en el jardin infentil.

Mantener la gratuided dcl scrvicio otorgado a los ÉF.ulos beneficiarios. En caso que ¡a
ENTIDAD ADMINISTRADORA solicite a.l8ún aporte de tos apoderados, este debe scr
preüamente informado a la Dirección Regional de la JUNJI y tener carácter de
voluntario, de manera tal que no disórimine o margine a los páñ,u¡os beneliciarios de la
atención.

Mantener a la üsta un buzón y libro foliado para reclamos y sugcrencias_ Asimismo
informa¡ a los padres los mccánisrnos de recl¿rmo en caso de disconformidades y tener
en un lugar público y dc alto tÉnsito, señalética que contenga información sobre las
oficinas ¡egionales dc inforñación, reclamos y sugcrencias (OIRSI, de acuerdo a las
instrucciones entregadas por la JUNJI.

InstáIa¡ dentro dc ¡os tres primeros mcses de fLrDcionamiento, en el frontis del
establccirniento una señelética quc indique que sc trata dc un jardin con Tra¡sferencia
dc Fondos dc Ia JUNJf, la que dcbcrá cumplir con las indicaciones técnicas enrrcgadas
por ésta, Ia que sólo deberá se¡ uti¡izada durante eI periodo de ügencia del pre;ente
convcnro.

Esta¡ inscrita y hantener actualizsdos sus datos en los Rcgistros de personas Juridicas
Receptoras dc Fondos Públicos de la JUNJI y del M¡nisterio de Hactenda

Caute¡ar el correcto uso de los fondos del Estado.

n)

p) Cumplir las disposiciones contenidas en Ia lcy anual de presupuestos del secto¡público, que autorizs la existcncia de fondos de transfereácia, áomo asimismo los

EJ

h)

J)

m)

o)



dccretos, resoluciones e instructrvos quc la autoridad rcspcctiva , cntrc cllas cl
Ministerio de Educacrón y la Junta Nacional dc Jardines Infantilcs dispong¿r para Ia
reglarnentación y funcionamiento de jardincs infantilcs con transfcrcncra (lc ton(los

CUARTO: Dc lar obltg¡cloncs dc l¡ ITNJI. LaJUNJI se ob¡iAa a lo siguicntc:

a) A realizar un aporte a la ENTIDAD ADMINISTRADORA, quc consistrrá cn cl rraspaso
mensual de fondos para el funcionamicnto y administtación de¡ jardin infantil
individualizado en la cláusula 6cgunda.

b) A realizar cn forma correcta y oportuna cl traspaso de ¡os montos ¿r Ia |'INTIDAD
ADMINISTRADORA.

c) A velar por el correcto uso y destino de los apo¡tes en los hncs dispucstos cn cl prcsentc
contrato,

d) A prorporcionar de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria asignada a la Junta
Nacional de Auxilio Escolar y Beca§ (JUNAEB) alimentación a los nrños r niñas quc
asistan al jardin infar¡til, a través de un concesionarro contratado Ircr ¿sra lil Aasto que
demande la aliñentación no se imputará o formará partc de la rransfcrencia, ni sc
descontará de ella a la entidad administradora

QUINTO: Dcl func¡oo¡ralcEto de to! crtablecl¡¡rleato3 Dl jardin intantrl y/o sala cuna,
debcrá contemplar una jornada diaria de funcionamiento que comp¡cn(lerá una atcnción
ininterrumprda de lunes a üernes de 08:30 a 19:00 horas

La entidad pod¡á ant¡cipar el inrcio de la jornada cle atención de los párvulos pcro ésla deberá
siempre concluir o extenderse hasta las 19:00 horas a lo ñenos.

Sin perjuicio de lo antcrior, la JUNJI, podrá medtante resolución visada por Ia Drrccción dc
Presupuestos autoriza¡ el funcionarniento del jardin infantil y/o sala cuna con jornadas
especiales en dias y/u horas dis¡ntos a los indicados precedentcmentc.

El jardin rntantil y/o sala cuna deberá funcionar durante todos ¡os mescs dcl año
rninterrumpidamcntc.

No obstante lo anterior, la Junta Nacional de Jardines Infantiles podá autorizar, cn casos
cálificados, modilicar el pcriodo de funcionamiento dcl establecimiento según fuesen las
necesidadcs de la comunidad cn que se prcste el scrvicio, Para estos efectos, se considerará,
cntre otros aspectos, La circunstancia dc que los jardines infantiles se encuentren emplazados
cn establecimientos educecioneles quc brinden atención prefe¡entc a párvulos de madres
cstudiantcs y que por razones de fnalizáción de¡ respcctivo año escolar no cuenten con
aaistencia de p.á.rl'rllos o resp€cto de jardincs infantilcs ubicados en zonas geográlicas que en
fazón dc aspcctos climáticog deban pÉrm¿rneccr cerados dura¡te los meses de invierno u ot¡as
circunstancias debidamcntc califrcadas al cfecto. Con todo, la ñodificación dcl periodo de
funcionamiento no podnáL signifrca¡ cl cierre del establccimiento po¡ un plazo infenor a un mcs
ni supcrior a dos mcscs.

Si cl jardin infantil se encontraré en cl caso establecido precedcntemente sólo se le trensferirá
en el respectivo mes, un monto que corrcspondará a las rer¡runeracioncs del personal que
prcsta sarvicios en éste y la cancclación de los consumos básicos.

EEXTO: ta JUNJI, en rclación al funcionamiento del jardin infanti¡, podrá supervisar y cvaluar
pcrmanentementc cl cumplimicnto de los aspectos rcferidos en la letra c) de ta cláusula
tc¡ccra, el quc comprendcrá, cntrc otros, los siguientcs árnbitos de la gestión cducattva:

a)
bl
c)
d)
e)

0
8)
h)
i)

Matricula y Asistencia
Focalización Social dc los Párvulos.
Cocficiente de Personal
Planificación Gcneral y Especifica de Ia Oestión Técnica Curricular
Matcriel Didáctico
Equipamiento
Programa de Alimen tación
SaIud, Cuidado y Prevcnción de Accidentes de los Páivulos
Mantención e Hidene del Establecimiento.

SEPTITO: DG [¡ dctcrhLo¡clóa dal Eolto d. la tra¡¡far.¡cl¡. La entidad administradora
recibirá mensualmcnte un aporte cuyo monto será el que resulte de ñultlplicar el valor
párq¡lo-rnes por la asistencia media registrada en cade nivel del respeciivo jardin intantil
durantc el mes de funcionamicnto antcrior al mes precedcnte al pago.



Si Ia asistencia m€dia registrada cn cada nivel dcl respcctivo jardin infanril, rcsulta scr iguat o
supcrior al 7570 de la capacidad total autorizada para el respectivo nivel, se transfcrirá cl 100 %
del monto total autorizado para éste.

Si al aplicar la regla general d€ cálculo indicada en el Érrafo pr¡mero de la prcsente cláusula,
el monto a tra¡sferir resulta ser inferior al 75olo del valor total de la capacidad autorizáda del
respectivo nivcl, cl cálculo d€l monto a transferir se podrá cfectuar cn basc a la asistcncia
media promedio registrada en el respcctivo niv€l en los tres meses de functonamiento
anteriorcs al mes precedente al pago, si con este cálculo el monto a transfcrir fucsc mayor

A losjardines ¡nfantiles quc inician actividades en un respcctivo nivel o se produce un aumento
dc cobertura en éste, si ya estuviese en funcionamiento y que por tales circunstancias no sea
posible aplicar el cálculo rcfcrido en los párrafos precedentes de la presenre cláusula se les
aplicarán las sigLrientes normas:

b

El primer mes de funcionamiento, se transferiÉ €l monto que rcsulte de multiplicar cl
valo¡ párvulo-mes cor¡espondientc por la capacidad total autorizada cn la rcsolución
rcsFctiva, pa¡a dicho nivel que inicia activrdades o que exp€rimenta un aumento de
cobcrtura, si ya estuücsc en funcionamiento;

El segr.¡ndo mes de inicrada las actiüdades o de producido el aumento dc cobcrrura dcl
nivel dc que sc tr¿rt€, el monto de la t¡ansferencia se calculará en basc a Ia asistencia
media p¡omedio regrst¡ada en e¡ mcs de funcionañiento precedente al pago No obstantc
lo anterior, si la asistencia media registrada en cada nivel del respcctño larclin infantil,
resulta s€r i8ual o superior al 75Vo de la capacidad total autorizada para cl rcspcctivo
nivel, s€ transfenrá el IOO 9/o dcl monto total autorizado para éste.

El tercer mes de iniciadas las actividades o de productdo el aumento dc cobcrtura del
nivel de que se trate, el monto de la transfercncia s€ calculará conformc lo d¡sponen los
pá¡rafos uno, dos y tres de la presente clausula, con la salvedad de quc c¡ promcdio a
que se refiere su párrafo tercero, en caso de aplicarse éste, se deberá efcctuar cn base a la
asistencia media promedio rcgistrada en los dos meses de funcionamienro prccedcnrcs al
p480.

EI cuarto mes de iniciadas las actiüdades o de producido el auminto de cobertura del
nivel dc quc sc tratc, cl monto de la transfercncia se calculará conforme lo disponen los
p¡á¡raJos uno, dos y trcs de la presente clausula, con la salvedad de quc cl p;omedio a
que sc rcñcrre su pár¡afo tc¡ccro, en caso de aplicárs€ éste, sc deberá efectuar en basc a
la asfutencia mcdia promcdio registrada en los tres mcs€s dc funcionamiento precedcntes
al pago.

Asimismo, uns vez suscrito y aprobado por la Junta Nacional de Jardines Infanti¡es el presente
convcnio la ENTIDAD ADMINISTRADOM podrá recibir un aporte previo at inicio de
acüüdades, correspondiente al monto tota¡ más un sop/o dcl mismo que resulte de mulriplicar el
valor p¡áii.ulo-mes po¡ la capacidad autorizada quc se inicia del respectivo nivel o del aumento
dc cobertura de éstc para cfectos de destina¡lo a la adquisición de mobiliario y/o material
didáctico quc permitan habilitá¡ el cstsblecimiento para su functonamiento.

OCIAVO: Dct psgo da l,¡ tr¡¡.foro¡cia, 'El pago de ls transferencia de fondos se efectua¡á
por ceda Dirección Rcgional de la JUNJI a partir dcl s€xto dia hábil de cada mes, y siempre que
se encuentre efectuada la rendición de cuentas dc Ia transferencia co.responáie.rte al mes
inmediatamente anterior.

lfOVE¡fO: DGI u.o y dcatl¡o dG lor foEdo.. Los fondos traspasados a la ENT¡DAD
ADMINISTRADORA deber¡ám utilizsrse en gastos de funcionamiento y administ¡ac¡ón del ja¡din
¡nf8¡til, dc conformidad a la normativa correspondicñte, teniendo siemprc como lin último el
bicncstar y la foEnación de los niños y niñas atendidos €n éste.

los cl uso de los fondos transferidos, los que ensid os y rernuneraciones al representa¡te iegal ode la transferencia.

I,os gastos financiados a través del sistema de t¡ansferencia de fondos deberán corresponderal año presupuestario respcctivo para el cual sc autorizá.

El pcrsona.l que la ENTIDAD ADMINISTRADoM contrate pera eljardin infantil con ros fondos
trañsfcridos no tendrá relación lEboral alguna con la JUNJI, sino que exclusivamente con c¡,chacntidad, sicndo responsabilided de ésta el estricto cumplimtent; de las normas laborales y
preüsionales.
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DECIMO: Dc 1¡ rcadlclóa dé cucDtrt. [.a
llcvar un registro de inSresos y egresos de los
¡a JUNJI sobre Ia aplicación de los mismos.

ENTIDAD ADMINISTRADOTT^ estar,r obliBada a
fondos que reciba e informará mcnsualmcnte a

En el registro señalado se deberán constgnar, en orden cronológico, el monto detallado dc las
remcsas recibidas; el monto detal¡ado de los egresos, señalando su objctivo, 

'rso 
y (lcstino; los

comprobantes de contabilidad que registren los pagos realizados, cuando corrcsponda; y el
saldo disponible

La JUNJI dcterminará la forma y contenidos especificos del informc mcnsual y la oporrunidad
en que dcberá ser prcsentado.

Los comprobantes de ingreso con la documentación auténtica que justiliquc los ingrcsos
percibidos, Ios comprobant€s de cg¡cso con la documentación auténrica quc acredite los pagos
y, en general, toda la documentación constitutiva dc la rendición de cuentas se conservarrit por
las respectivas entidades en el mismo orden dcl registro de ingresos y cgrcsos J, se (tcb€rá
mantener permanentemente a disposición de los supervisores de la JUNJ¡ j dc Ia Contraloria
General de la República.

ta JUNJI no transferirá nuevos fondos a la entidad que no haya cumplido con la ol)¡rgación dc
rendir cuentas de los montos antenormente entregados y podrá solicita¡ la rcstitución dc los
mismos cuando su eñpleo no se ajuste a los objetivos de la transferencia

Sólo podrá aprobarse aquella rcndición de cuentas ql¡e se encuentrc ajustada a la normativa l.
que se refiera a gastos de functonamiento y admintstración del jardín infantil

l,a JUNJI teDdrá la facultad de revisar las rendiciones de cuentas de Ia crllidad, cn cualquier
tiempo y aún cuando se refieran a gastos efectuados en meses anteriores,

Si la ENTIDAD ADMINISTRADORA no riendiere cuentas en la forma ], plazo correspondrcntc, si
las rcndiciones tuvieren un signillcativo número de errores, si se dctectaren errorcs rcitcrados
en cllas, o bien, si no existierc clandad sobre el uso de ¡os recursos transterjdos, la JUNJI
tendrá la facultad de exigir a la entidad que cumpla con un proceso más estricro dc rcndición
de cuentas, circunstancia quc lc debe¡á s€r nottficada por escrito . Lo antéririor sin pcrjuicio de
lo scñalado cn ¡e clar¡sula decima tercera.

DpCIfO PRIIERO: DG La SupGrvl.lón y Coatrot dG loa Foúdo. T¡¡¡sfcr¡dor,
Corrcspondcá a les Direcciones Regionales de Ia JUNJI, la supervisión y liscalización del
cumpliÍriento dcl uso y destino de los fondos otorgados por co;cepto de transferencias, la
concordancia ent¡c las rcndiciones de cucnta§ y los gastos, asi como el cumpümiento de su
normatv€ cn pafticula¡, sin perjuicio dc las facultades relecionadas con esta materia, que
tenga la Dirccción Nacional de Ia JUNJI a t¡avés de sus departementos y unidades respectiv;s.

DECIIO SDCITNDO: Dc t..r §r¡clorrca. En caso de dctectarse discrepancias en las rendiciones
la naturaleza de gastos
infantil, la JUNJI podrá

nto correspondiente a las
des sctún la variación experirnentada por el

ir¡c$rqridad y er mes enterior e .0u., ",1tj1'¿ár:o::'::":ff"::,':f'::j,:Tj":irregu_laridades o errorcs no importcn o impliquen tener qrre su"p.nde. definitivamcnt€
tra¡sfer€ncias futuras.

DEC¡UO TERCERO: I"a JUNJI, si¡ perjuicio dc lo establecido en la cláusula décima, podrá
suspcndcr, tcmporelmentc, cn forma percial o total, o dcfinitivarnentc, eI traspaso de fonáos a
las.cntidadcs que no den cumplimicnto al p¡caante convenio y a los instructivos que, para la
aplicación de éstc, impa¡ta la JUNJ, especialmente cuando s. .r,"ue.rt."r, en alguna_de las
siSuientes situacioncs:

No obtener la aprobación de una o más rcndicioncs dc cuentas.

Adultcra¡ cualquicr documento cxigido para obtención dc los ¡ccurso3.

Mañtener como párvulos a niños o niñas que no rcúnan las condiciones de pabreza y/o
vulnerabilidad social cstablccido¡ por le JUNJI.

Altc¡ar la matrícula y/o la asistencia dia¡ia de los p¡árvu¡os.

Exiotencia dc errores reiterados en las rendicioncs de cuentas,

b.

d



c
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Atraso en las rendiciones de cuentas, ya sea en su totalidad o en partc de c¡la,

Cobros indebidos dc derechos de matrícula y/o mensualidad.

Exigencie dc cualquier otlo cobro y/o aporte cconómico distinto a los indicados
prccedcntcmentc.

Incumplimiento dc normativas técnicas y directrices impartides por JUNJL

Incumplimiento por párte de la entidad de cr¡alquiera de las obligacrones contenidas cn
cl convcnio,

k. Ocurrencia de cualquier inhabiltdad sobreviüente de las contempladas en ¡os requisitos
de postulación.

l. Ocurrenc¡a de cualquier otra circunstancia que, a jurcio de la JUNJ|, importe ct
incumplirñiento de las condiciones Msicas de atención educativa ). seguridad de los
párvulos que asistan a los jardines infanttles. ta JUNJ¡, no tendrá responsabilidad
alguna en los hechos, actos u omisiones que ocurran en el interior del establecimienro,
que dc cualquier forma pudi€ren afectar a los páLn'ulos, al pcrsona¡, paclrcs y
apoderados, público en general y a todo tipo de bienes.

Corresponderá al Director Regronal de la JUNJI disponer la suspcnsión temporal o dcfinitiva,
según sea el caso, de las tránsfcrencias de recursos regulados por el presentc convenio

La suspcnsjón definitiva deberá disponerse mediante resolución fundada, la quc scrá ap€lab¡c
ante el Vicepresidente Ejecutivo de Ia Junta Nacional de Jardires Infantiles, dentro (lc¡ plazo dc
cinco dias hábiles contados desde su nottficación.

DECIMO CUARTO: Dc I¡ vlg.Dcla dcl coDve¡lo El p¡esente convenio tcnclrá una vigcncia
desde la fecha de su suscripción, hasta el 3l de diciembre de cada año, cl quc sc re;vará
autoñática y tácitamente por pcriodos sucesivos dc un año, sr ninguna de las parrcs (ta aviso a
la otra de su voluntad de ponerle término, ñediante carta certificqda cnviacla con una
a¡ticipación de a lo menos 90 dias corridos de la fecha del primer vencimiento de¡ plazo o dc
las renovaciones respectivas. No obstante lo señalado, se hace pr€sente qLre la transfcrcncia dc
rccursos que coñesponde en ürtud del presente convenio, se encontrará sujeta a la total
tramiteción del acto administrativo que lo apruebe.

Sin perjuicio dc lo antcrior, la JUNJI sc reserva cI derccho a poner término al presentc
convcnio, en cualquier tiempo, sin forma de juicio y administrativamente, si la ENTIDAD
ADMINISTRADORA, deja de curñplir cualquiera de las obligaciones que asume po¡ cl presente
coñvenio o bien, por razones cstrictamcnte presupue§tarias derivadas anualmente de la
rcspectiva ley.

Si la ENTIDAD ADMINISTRADORA decide poner térrnino al conven¡o, se compromete a
gcstiona¡- la ubicación de los páñulos en otro Ja¡din infantil de siñ¡¡ares caracrcristicas,
rcspetando cn lo posiblc le zona gcográfica dc prcccdcncia dc los pár!ulos atendidos.

DEC¡UO QUI¡ITO: De t¡ EorD¡tte¡ rtcl prbroatc corycD.to. La ENTIDAD ADMINISTRADORA
dcberá dar cuñplimiento a lo establecido €n:

a) L€y anual de presupuestos del S€ctor püblico.
b) Reglamento sobre Transferencia de Fondos de Ia Junta Nacionar de Jardines Infantiles

lppFqo por Decreto Suprcmo Nc 414 de 2006, modificado por el Decreto Supremo N"
442 de 2008 ambos del Ministerio dc Educación.

c) Resolución de la Vicepresidcnta Eccutiva de la JUNJI, que establece los montos que la
JUNJÍ podrá t¡ansferi¡, mensualment€, a entidades públicas y p vadas sin llnes delucro, para el funcionemiento de Jardines Infantilis, üsadá por la Dirección de
Presupucstos del Ministerio de Hacrenda.

d) Instrucüvo de Ia JUNJI sobre Transferencia de Fondos a entidades públicas y privadas
sin fines de luclo, pa¡a el funcionamtento dc jardincs infantilcs..) F Ey N' 19.862 que establcce el Registro dc personas Juridicas Receptoras de Fondos
Públicos y el Decreto Supremo N" 375 de Hacicnda de 2003, que establece suRcglamento.

Asimismo, la ENTIDAD ADMINISTRADOM deb€rá dar cumptimienro a las leyes, decretos,
:::lyl:l:: e instn¡ctivos que comptementen, modiliqu;, actaren ; reerhpracen a tosrnsúumcntos lndtcedos pfecedentemente.

J



DEC&IO SEXIIO: Dcl térE¡ao alc coDvcnlos eEtGrloí¡.ntc .u.crlto¡. Las partes declaran
dcjar sin cfecto cualquier otro convenio suscrito con anteriorrdad al presente instrumento,
ri8iendo a contar dc €sta fecha, Io establecido en cl pres€nte convcnio y cvcntuatcs
rnodificaciones, con el objeto de cont¡nuar con el funcionamiento dcl jardin infantil
indiüdualizádo en Ia cláusula segunda citada precedentemente

DDCIUO SEPrIUO: D. L tc¡ronoli¡. Lá personeria de Jorge Satazar Vargas, Cédula dc
ldcntidad N" 7.262.5?5-7, Dircctor Regional de Ia Región del Bio llio, para represcnrar a ta
JUNJI, consta cn la Resolución N" OI5/0036 de fecha ll de rnayo del 2006, dc ta
Viccpresidcntá Ejccutiva de la JUNJI, y en la Resolución N" 015/0026 de 4 de febrero 2OO0 quc
delega facultades que rndica en los Directores Regtonales.

L.a personeria de don Mauricio Torrcs Ferrada para representar a la MUNICIPALIDAD consta
en Decreto N'2755 de fecha l0 de Diciembre del 2009.

DDCIUO OCIAVO: Dc lor cJcEpl¡r... EI presente convenio se firma en cuarro cjcmptarcs,
qucdando tres ejemplares en poder de la JUNJI y uno en poder de Ia DNTIDAD
ADMINISTRADORA.

Preüa lecLura, las partcs ratilican y firma¡:

SAIA.ZAR V

DEL BIO
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